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Robledo Aburto

Es politólogo por el ITAM y Maestro en Derecho por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Cuenta con el diplomado Liderando 
el Crecimiento Económico de la Escuela de Gobierno John F. 
Kennedy, de la Universidad de Harvard y estudios complementarios 
por la Universidad Complutense de Madrid y la George Washington 
University.

El 22 de mayo de 2019, fue designado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador como Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y actualmente también es el 
encargado del programa de transformación del sistema de salud 
nacional IMSS-Bienestar, en el que es presidente de su Junta de 
Gobierno.

Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social
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● En julio de 2018 fue electo Diputado Federal por el Distrito VI del estado de Chiapas, con cabecera 

en Tuxtla Gutiérrez. Solicitó licencia en noviembre de 2018 para ocupar la Subsecretaría de 
Gobierno de la Secretaría de Gobernación del primero de diciembre de ese mismo año a mayo 
2019.

● Fue Vicecoordinador del bloque parlamentario Morena-PT.
● De 2012 a 2015 presidió la Comisión de Biblioteca y Asuntos Editoriales y posteriormente presidió la 

Comisión de Radio Televisión y Cinematografía; fue también secretario de Estudios Legislativos, 
Puntos Constitucionales y del Comité de Acceso y Transparencia de la Información del Senado.

● Representó al Senado de la República en el Parlamento Centroamericano (PARLACEN) y fue 
presidente de la Comisión de Probidad y Transparencia del Foro de Presidentes de Parlamentos 
Centroamericanos (FOPREL). Asimismo, ocupó la segunda posición en el ranking de mejores 
senadores de México realizado por la plataforma Atlas Político en el 2015.
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● En 2014 presentó la iniciativa y fue el primer político mexicano en hacer su #3de3, iniciativa para 

que funcionarios hagan públicas sus declaraciones de intereses, fiscal y patrimonial.
● El 1 de julio de 2012 fue electo Senador de la República representando al estado de Chiapas. 
● En 2010 fue electo diputado local por el Distrito XVII, con cabecera en Motozintla de Mendoza en la 

Sierra Madre de Chiapas. En el Congreso del estado presidió la Comisión de Desarrollo Social y de 
seguimiento a los Objetivos de Desarrollo del Milenio y fue electo Presidente del H. Congreso del 
Estado de Chiapas, siendo en ese momento el político más joven en ocupar ese espacio.

● Ha sido colaborador de distintos medios de comunicación con artículos de opinión y en 2008 
obtuvo el Premio Nacional de Periodismo.



Carlos Augusto
Morales López

Economista y Maestro en derecho constitucional por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Ha sido líder 
social, legislador, servidor público y profesor universitario. 

Fue presidente de la organización de la sociedad civil 
Somos Más, donde organizó la primera iniciativa legislativa 
ciudadana llamada #GobiernoSinPrivilegios, que proponía 
reducir sueldos a altos funcionarios, desaparecer el fuero y 
eliminar pensiones que gozan los expresidentes. 

Secretario particular de la Presidenta
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● Como diputado local, en la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, gestionó la 

primera ley de salud mental de América Latina y como diputado federal, en la LXII Legislatura, 
impulsó el primer impuesto correctivo de productos que dañan la salud pública como los 
alimentos chatarra. 

● Como servidor público en el Gobierno de la Ciudad de México fue asesor de la Jefa de Gobierno en 
temas estratégicos como la respuesta a la pandemia de COVID y fungió como su secretario 
particular. 

● Ha sido docente en la Facultad de Derecho de la UNAM y fue Titular de la Unidad de Políticas y 
Estrategias para la Construcción de Paz con entidades federativas y regiones en la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, dedicada a la pacificación del país a través de la estrategia 
coordinada de las Mesas de Paz. 




